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Ntiint. 155. 	 Miércoles 16 de Setiembre de 1863. 	 12 cuartos.

PROVINCIA DE CORDOBA.
310

	Atel

4,1sleyes ylas disposiciones del 'Go-
bierno son obligatorias para ti capital de
provincia desde que se publica oficiahnen-
te en cHas y desde cuatro dilas despues pa-
ra los demás 'pueblos de la .misma pro-.

4incla.'- (Le y -.de 3 de Noviembre de
1837)':

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs.Fuera de ella. . . 16 rs-
Tres idem. . • 	 • 33 	 . . 	 • 45
Seis id. . 	 .	 . 66 	 	  90

. Un atio. . 	 . 	 . 	 . 132. 	 . . 	 . 	 	  180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarár
ä los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abrir -de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO DE L1 PRUKCI I
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)s 	 Circular r útn. 1617.
-11!tY

A la una de la tarde del dia de
hoy, D. Diego de Ellas, representante
de D. Antonio Jesé Romero, ha pre
s'Atado en este Gebierno de provin-
cia la :siguiente solicitud. —Sr. Go-
bernador civil de esta provincia.—

Diego de Elias vecino de esta ciu-
dad y h abitante en la calle Pedrego-
za nc!!P• 18, de , profesion empleado
Y d e edad 'cle 48 . Mies, en represen-
tac j8 Antienió José Remero ve-
cino de Lorca, de profesion comer-
ciante ind ustrial y, Fabricante, mayor
de edad, ä'V: S. digo quie en terre-
no inculto del tertniuo de Fuente
esbejtiea y parage que llaman solana
(leNIt;r i-sierra . qdedinda al N. con
e l puntal de,loe ' Molinos de la sierra
de loirn'ritni, Por el S. con el bar-,

renco de Mari-sierra',' por el E. puer-
to Zarabamdo y O. ejio de los Moli-
nos de la lana, deseo adquirir dos
pertenencias mineras con el título de
La Bruja, de sal alogena, fluoruro
cálcico, cuyo mineral se halla com-
prendido en el art. l .° dele ley vigen-
te y se encuentra descubierto on una
calicata. El terreno don le se halla
esta mina es de la Propiedad de do-
ña Maria de Jesus Montenegro á
quien pediré la oportuna licencia.
Verifico la designacion de este re-
gistro en la forma siguiente: Se ten-
drá por punto de partida la espresadie
calicata donde se abrirá la labor le-
gal, la cual queda referida á la esqui-
na N. O. del colmenar do la expresa-
da doña María de Jesus Montenegro
con una visual de 245.° E. S. E. y
una longitud de 42 metros. Desde él
se medirán en direccien N. 80 me-
tros, en direecion S. '120 metros, al
E. 400 metros,. y al 0. 200 que for-
marán el perímetro de, las dos perte-
nencias que solicito. Por lo tanto.—
Suplico á V.. S. que habiendo por
presentada esta solicitud de registto 

•
con la cantidad de 300 rs. que ä
vez consigno, se sirva dar al expe-
diente la instruccion de Le n: y de Re-
glamento, ä fin de que en su dia se
me espida por el Gobierno da S. M.
el correspondiente título de propie-
d'ad. Dios guarde ä V. S. muchos
años.—Córdoba 11 de Setiembre de
1863.—Diego de Elias.—Otro si di-
go: que es adjunto el plano del ter-
reno, prevenido por Reglamento fecha
ut supra.—Diego de Elías.

Lo que he dispuesto so anuncie al
público en el Boletin oficial, en cum-

previene el 2 4 de la misma.

plimiento al art. 23 de la ley de 6 de
Julio de 1859, y á los efectos que

Córdoba 11 de Setiembre de 1863.
—Juan Caven).

Circular ricen. 1651.

Por el Juzgado de Bujalance se si-
gue causa criminal contra Lorenzo
Dominguez Luna, vecino de esta ciu-
dad, calle de Juan Palo, núm. 1.°,
y José Perez Lopez, vecino de Al-
!adíen, por creerles autores del robo
de caballerias, habiéndoseles apre-
hendido las que sus señas se espre-
san al pié.

Lo que he dispuesto se publique
por medio del presente, para que Ice;
que se crean dueños de dichas coba-
llenas, puedan deducir su derecho
ante aquel Juzgado.

Córdoba 15 de Setiembre de 1863.
—Juan COVd[0.

Señas de las caballerias.

Un burro, cano, de buena alzada,
cerrado, herrado en la tabla del pes-
cuezo, aparejado.

Un caballo, pelo cervuno, menos
de la marca, 5 años, cabos negros, •
una matadura en la cruz y un vivo
en el costillar izquierdo, herrado en
el anca derecha con una E, apare-
jado.

Ci.oau l ar m•un. 1632.

Habiendo silo encontrada en el
Real, do la .,feria de la Fuensanta la
*n'eche del 9 del actual una bofriqui-
lla; he acordado hacerlo saber por
mella) del presente, a fin de que Le-
gando á conocimiento de su dueño
pueda reclamarla de la Alcaldia de
esta capital, dando sus señas.

Córdoba 15 de Setietnbre de 1863.
--Juan Cavero.

Circular núm. 1633.

Vigilancia: —Los Alcaldes, emplea.
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de los indivi-
duos y efectos cuyas señas se espre-
san al pié, que en la noche del 4
del actual robaron á José Alarcon Gi-
menez y otros dos que le acompa-
ñaban 21,610 rs. 8 rnrs., y caso de
ser habidos los remitirán á disposi-
clon del Juzgado de Cabra, con la
persona en cuyo poder se encuentren
los efectos, si no ofreciere las ga -
rantias necesarias.

Córdoba 15 de Setiembre de 1863.
—Juan Cavero.

Señas de los ladrones.

Uno, estatura regular, delgado,
calzon corto, botas negras, chaqueta
de paño basto, sombrero calañés de
ala ancha.

Y el otro, grueso, mas bajo de 25
arios, patilla poca, blanco, pelo ru-
bio, pantalon de color, chaqueta de
paño negro, zapatos blancos, som-
brero calañés de ala ancha.

Efectos robados.

Una manta de jerga de Bujalance,
parda, con listas por la cola y un pa-
ñuelo de coco color oscuro.

Unas copias de escrituras de titn-
los de pertenencia de Doña Juana
Luque y su marido D. Antoni) Es-
camilla y unas cartas dirigidas ä este
últioao.

Una cartera, badana encarnada y
dentro unas tijeras y unos anteojos y
un escapulario de la Virgen del Cár-
meo.

Una navaja pequeña con cabo do-
ralo.
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filia pañuelo enc4raado de los Ha- 	 Dirkittliavi genpral de Admi-
•liad °A -de salid 'hl 	 ,w OMS nion _ 7'41 I itar.!..

Una capa, pairo castaño, con vuel-
tas de terciopelo encarnado, en buen
USO. 	 Circular núm. 1612.

Una mula, roja, de 6 cuartas, de

6 á 7 años, COD una P. en el hocico
y en lo hondo del rabb una crucesi-
ta, en la mano izquierda por cima
del menudillo unos pelos blancos y
otros dos lunares en el filo del lomo,
uno en pelo blanco y otro pelado de
haber tenido des -mataduras.

Circular núm. 1634.

Por el Ilmo. Sr. Subsecretario del
Ministerio de la -Gobernacion, con fe-

cha 27 de Agosto último, se ha co-
o a . ,	 jjio1a Real

órden que signe:
.«Segun Reales. órdenes,. trascritas
este Ministerio:por el de la Guerra,

han . sido eleciarados. baja -definitiva

'en el; .Ejército, el Teniente de Caba-
....11ería de la Isla de .Cuba D. Luis Gou-

.galez de la Cobrara el de igual gra-
duacion en el -arma de Infantería en

la Península, D. Benito Benitez y Fer-
p ender, -V->Yetiabilitedos en su ante,
rior empleo D. Salvadar Caro y G OG -

za ez, Teniente que era en el Batallon
provincial de Zamora, y D. Antoffio
iNtiiiwk y. Alvarez del de Ciuda.d; Ro-
drigo. 	 drden, de S. M., comuniea7
da por el Sr. Ministro de la Goberna7
eion, lo participe 4 Y. para su co-
nocimiento -y efeetes,cerrespondien -
tes. Dies guarde A-. Y. S. muchos
alas. Madrid 2,7 de Agosto de 186.3.
—El Subseeretario, Lorenzo de Citen-

ea.—Sr..ÇJ'oaer.gador. 	 de la provincia
• .de Córdoba.»

, Lo que he dieuesto so inserte en
este periódico ofieial.para la. general

inteligencia .

Córdoba- 4:5 de_Setiembre de -1863.
—Juan t.:ayer°.

,	.
Seceion de Funienlo .—hislruccion

pública.

Circular núm. 1616.

Existencia en 3 de Siiti,.nibre. 53485 40
Recaudado desde el 6 a! 12

de id. 	  104053 43

Satisfecho por 	 Tenauali -
dados de Mn'a 	 y Abril

157556 85
• 146408 15

E x -.,.teneía e:: este 	 .	 . 11128 68

12 do Setiembre de 1 e163.--Ei
peosiiarin,' Matinal Baena .—E1 Seze-
tario interyntor, Francisco de Borja
Pavoa.

Lo que he diipait0 se inserte oo es-
te periódico -oficial para cori oci nuento de
los profesares.

Córdoba 12 de eiembre de 1863.-:-
Juan eaaero..

ANUNCIOor'

Debiendo contratarse la act'quis'.-
cion de 28,593 quintales de trigo pa-
ra el servicio de provi4ones del
ejército en las factorías que al pié se
espresan, se convoca ä pública su-
basta, que se celebrará simultánea-
mente en esta Direccion general y en
la Intendencia del distrito de Ara-
c'on el dia 28 del corriente á la una
de la tarde, cut sujecion al pliego de
condicione in§erto en la «Gaceta de
Madrid» de 10 de Agosto de este
año, el cual, con el de precios lími-
Les, se hal ara nc manifiesto en la;."-"'

Secretarias de ambäs citadas depen-.
dencias. Las proposidones estarán --
formuladas con estricto arreglo al cae.-
dele) que tarnbieo se publica, y serán
admitidas desde media hora antes de
dar principio a, la subasta.

Madrid 7 d 	
'

net.yetiembre 1963..
—El IntenlM t;e Secretario, baquio
(ialv
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MODELO DE PBOPOSItION.

D. N. 	 vecino de
residente en 	 calle de

, núm. , enterado
del anuncio y pliego de las condicio-
nes establecidas para la atlquisicion
por parte de la Administrador) mili-
tar de • quintales cas-
tellanos de trigo, cuyo pliego de
condiciones apareció en la «Gaceta
de Madrid» de 10 de agosto de es-
te año, se compromete á entregar,
con entera sujecion de ellas,
quintales en la factoría de

al precio de cada quintal cas-
tellano. Y para que sea válida esta
proposicion, acompaña adjunto el do-

cimento que acredita lelo! . hecho el

_ depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

Circular núm. 1595.

ANUNCIO.

Debiendo contratarse la adquisi-
cion de 29,180 quintales de trigo
para el servicio de provisirnes del
ejército en las factorias que el pié
se expresan, se convoca ä pública
subasta, que se celebrará simultánea-
mente en esta Direccion general y en

De, la Mancha

	

Valencia. • kern idern. 	

	

Idern idern. 	

Castilla.
Mancha 	
Idea] 	

Lorca 	

Morena. . iMorelia

MODELO DE PROPOSEION.

, D. N. N., vecino de

residente en 	 calle de
, núm. 	 , enterado

del anuncio y pliego de las condi-
ciones establecidas para la adquisi-
cion por parte de la Administracion
militar de quintales
castellanos de trigo, cuyo pliego de
condiciones aparecid en la Gaceta

de Madrid de 10 de Agosto de este

año, se compromete á entregar, con
entera sujecion de ellas,
quintales, en la factoría de
al precio de cada quintal cas-
tellano. Y para que sea válida esta
proposicion, acompaña adjunto el do-
cumento que ar,redita haber hecho
el depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

intendencia Militar de este

distrito.

Circular núm. 1615.

D. Pio Gallego y Valcarcel, Subinten-
dente militar de este distrito, en-
cargado accidentalmente de la In-
tendencia de ejército del mismo.

Hago saber: que debiendo adqui-
'Irse 2867 arrobas de carbon vegetal,

la Intendencia del distrito. de Valen-
cia el dia 28 del corrienie..ä.ls dos

de la tarde. cOi"-i - sujeciA'at pliégo
de condiciones inserto en la «Ga-
ceta de Madrid» de 10 de agosto
de este ario, ei cual, con el de pre-
cios límites, se hallará de manifiesto
en las Secretarías de ambas citadas
dependencias. Las proposiciones es-
tarán formuladas con estricto arre-
glo al modelo que tacnbien se publi-
ca y serán admitidas desde media
hora antes de dar piincipio ä la su-

, basta.
Madrid 7 de Setiembre de 1863.

—EI Intendente Secretario, Joaquin
Calvez.

93 5280
92 .10560 17600
91

1212

Total

con destino al suministro por las faal•
torias de utensilios de Córdoba ä !aš

fuerzas del ejército que guarnecen
aquel punto, se Convoca por el pre-
sente ä una pública y formal licita-
cion que tendrá lugar simultánea-
mente en los estrados de esta Inten-
dencia y Comisaría de Guerra de la
ya citada Plaza de Córdoba ä las do-
Ce del día 26 del actuatcon sujeCion
al pliega de condiciones que con el
de precio limite se hallarán de mata -
tiesto en las dependencias; debien:-
do hacer presente á lös que déseea
interesarse en este servicio, que á sus

proposiciones que han de estar con-
formes al modelo que se estampa al
pié de este anuncio, habrán de acom-
pañar corno garantía, el documento
justificativo del depósito que marca
el referi d o. pliego de condiciones.

Sevilla 11 de Setiehabre de 1863.
—Miguel . Secretario,
José Ochoa.

Modelo de proposirion.

D. F. de T. vecino de T. entera-
do de las condiciones y precio limite
bajo las que ha de contratarse la ad-,
quisicion iìe 2877arrobáS de barben
vegetal con destino á le ,frieteria 'de

utensilios de Córdoba, sé ' cóni_tiroine-
te á entregarlas en los alm'aO'iries de

aquel) depeaileaéia per el precio de

tantos reales cada, arroba:
Y para que sea válida esta.prop07

sicion es adjunto el docuallekito Ve
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CUADRO DE LAS EACTORIAS Y CANTIDAD DE TRIGO QUE SE CONTRATA.
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IFactoriaS.	 Procedencia del trigo.

,4011e4114:..

Nombre: fan.:
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Qui intales ces.-
tenanes.

y Castilla. Candeal.
Fuerte claro de Castilla,
Geja blanca y roja. 	 .

Candeal 	  86
	Geja. 	  g6

Fuerte de Castilla claro. 92,
Candeal. 	  93
Geja 	 91.,

Fuerte claro. 	  94.

1760

408 1368
, 110

9000 9000
—

6061
606(

	  29180
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Y
del Agua núm. 34, lindante con otra
de Antonia) , lis:cebar . Barriera° y
huerto de : Jasd de Alba, bajo la coae, 1 	 '
talad de , 831 . rs

Otra id, id, que perteneció á Ma-
nuel Ortega numerada con el 6, ,V
liudara° con otras de los herederni
4O . Juan Justo Ruiz, Antonioliseobar
y Doinkriso Mata; por la cantidadAd

rs.
Otra id. dila.,callea Enmedio que

perteneció., ä Jos6 Morales y linda con
otra de Aótonio Jurado,; bajo !a canti-
dad de 841 rs.

Otra id. id. Barrio de las Chime-
neas núm. O lindante con otra de
Félix Escobar y el Eido, bajo la
cantidad de 4096 rs.

Ona id. id. calle Andújar núm.

Otra id. id. calle Enmedio atinin. • 	 al
22, lindante con otra de Florentina Pa- 	 b
reja y Francisco Gonzalez, por la
cantidad de 627 rs.

• 	 Otra 'id.. id. eálre'•'Trie'áiniatio•, 	 . 	 .núm. 48 , :lindan te'conotrIalle: .geía) •
nimo Pimentel .y fraucised,Ganzalez,
bajo la cantidad de. 4187 rs.

Otra id, id. con huerto y pertene- .
ciä á Antonio Garcia Ligero, lindan-
te con otra de Pablo Pareja menor,
tierras do D José . Maria..Molere
huerto . de losaherodeaesdefrancisco
Lanera, bajo la cantida 1:de 600 TS.

Otra casa en la Urca de Zamorano
calle Pasillo núm. 5, liodantea con
otra de,Aatenio Fscoliar y el• Ejido,
baje l eantidad de 743 ra.

Otra id. en la misma Aldea calle

otras de' Manual ..A .rraa y AgUnta-
no; por le' cantidad de 438 rs'.

Otra id, en igual sitio calle Baja,
núm, 20 lindante con . otia' de Fer-
nando Cale o- 'Y el F]jiß,' bajo' la dain--
talad de-'636 rs.

Qra id. en „ala
Esaleruela núm. 84 dialante—c.oa,
otras de Isidoro _Gimeilaz, Amador
Lopez Genzalez ; y Francisco Carrillo,:
bajo la -cantidad de 2037 rs.

Otra id. id.--en da-calle Baja núm..
46 lindante con otras de Cristóbal; 11-
Remache y Maria Calvp, tojo la can-
iled 	 360' rs • 	 bUirVli 13'

	

Otradd i 	 callan 	 farcruz que'
pertenecio á Manuel Mata y linda
con otra de llaman de r.eiba y Jacin-
to Ojeda, bajo la-cantidad : de 875 rs.

Otra id, id. calle de la Fuente
núm. 45' lindante l Kins inish Anlb-
ino de Leiba y D: Valetft Geblállos,
bajo la cantidad de 18 61

Otra en.bn poblacion de Fuente To-
jar . calle de la • Cruz ntiiita40,1indan-
te con otra de Tomás - Moral y
:laman . de Leiba, .bajo la. cantidad de
1207 . rs .. 	 • 	 -

Otra id,. el. ea la 'calle Bajaanúm.
88, lindante con otra de Lorenzo de
Leiva : yal)orningo.t Gimenaz, • bajo la
cantidad de 1745.rs.

Otra id. id. en la calle :da- la
Fuentenúm. 31 lindante con el 'Eji-
do.. ye huerto de l'adra José de' Leiba,
4ip lecantidad de:2894 rs. 	 i C/d '

Otra ¡ti. id. calle Llana nrimae7,8,
lindante con otras de Francisco Pare-
ja y. Francisco Jurado, 'por la canti,-
dad de 977 ,rs.

de 340 rs.
Otra id. id. en la calle Priego

minas. 11 y 13, linde otra de Anta-
niaL rPoygdano:y ,Antonió de., Tienda,
bajo la caodadAe 1,674-cs.

Otra id: id: calle Priego núm. 14,
linde otra de Benito Gonzalez y Anto-
nio Escabar, bajaUcantidad de 634
rs.

- . kit:fa id. que perteneció ä Lo-
renin Eseabar, núm. .18' y linda. con
otras de Francisco Luis'Ortega y
Juan Morales, bajo la cantidad de
740 as,

Otra id. • id. eifla plazuela del Ra-
erlo miro. 7, y 'linda con : otraS de
osé Povedano y \T arantín Baldan,
ajo la cantidad de 1374 rs

Otra id. id. que' pertenecía á Juan
Hilaeib :MoraleS é Isabel Jurado, ba-
jo la Canaidad de 787 rs, numerada
con l 44 y 181 lindante con otra.
de Antóriio Barrientos y Maria Esccr-
ara' 	 • . 	 .

Otra id. id. call'de Priegó núm.
49, linde atraje José Martin Jurada
y Manuel Perez, baje la 'earitidad dé
1 .400 rS.

Otra id. id. calle Enniedio núm.
-14 linde otras de Padró .Gonzalez y
Antonio Bermuelez, bajo la cantida4
de 1357 rse'

Otra id. id. calle Priego 	 31,de4008t1.7as rdse,1Ftrial d,.: (S) cot. Ruiz Aguayo
tibli)bal .agcobar, Vejo la cantidad

Otra id. id. quiperteneció á José
ermu ez y Mama Barrientos núm.

10. linde latiai de ' Juan Ordoñez y
José Perez, bajo la cantidad de 4 4. 10

ì lÉr , ea!. 	 ,s
O t ra idi.en la calle Baja núm.

1ia,4e9!ra de José Povedana y el
Callejen, : bajo la cantida .1 de 300 rs.

Conditiones para la sulnsta.

l'abra dos remates can el ina
tarmetlio de noventa dias de uno á
0( 19 , stluu .se determina CO los &die-
te,sa en,e1 t° se ad mitirán proposi-
ciones qtn,Pheim el tipo de la .su-
bpstal. y M'el 2 .`' se partirá, de .1a
proposicion del primero con la majo-

5*i

Ati—oh:as"do .3Ianuel
Lepe?. y Paula Gonzalez;Iiája" la can-
tidad dé''1'384 rs.

Dos casas en la inisr_na Aldea ca-
.

'fflewAdclúja'r` . núm. 11 y 46, linde
odas de José Ruiz y . Cristóbal San-

idad de 1207 rs.
Otra jJ l que Perteneció á José

del 'Carmen Perez
núm. 4. I ;aalante con:otra 'da Fran-

''Clsi.W0r;tia y Maria Gari.zalez, bajó la
cantidade 33,3 is.

"Otrh 11. 1. calle del Rosario 'núm.
"12 liüdb con otra de Francisco 0"ite-
ga y Juan Povedano, bajó la caridad

*de 667 rs. u 1.- ; 	 , 	 •
"'Otra id, ,td[ealle del Agua núm.
42 y 11, lín4 : Can otra de los here-

-deros'Oe' Manuel Ortega Cabezas y
Gerdilla,"bajr? la canti-

6k/H ile'f218
— 'Otra itl. i calle Molino núm. 6,
1iiide epu otras de Antonie . Gonzalez
iJoriqiiin Ortega, bajo la cantidad

a,. •

Circular núm. 1650.

De acuerdo con el Sr. Juez de
primera instancia de este partido,
las horas señaladas para la admision
de documentos, serán desde las 'nue-
ve de la mañana á la una de la tar-
de de todos los días hábiles para qUe
tengan lugar diligencias . júdiciales y
además desde el veinte y uno del
mes actual á igual día de Marzo si-
guiente, desde las das a . las cuatro
de ella y en todas las ' demás desde
las tres hasta las cinco. Lo que ha-
go presenta para conocimiento de
los interesados.

Pozoblarico 12 de Setiembre de
1 863.—Licdo., Manuel de Rojas.

.....aerneseeee_Gewinueeermi,""emidisi

AYUNTA/ENTE

Alcaldia constitucional
de Friego.

Circular núm. 1621.

D . Fermín Lobato y Espinar, pr'imer
Teniente de Alcalde de esta vil'a
y encargado en la Jurisdiccion de
ella.

llago saber: que habiendo sida
adjudicarlas al Pósito de ella con
a P robacion del Gobierno de Provin-
cia varias casas que le e,daban afec-
tas, y en la subasta de la ejecueion
de un antiguo dueño no.haberse prea
sentado licitador alguno; se anuneia
otra n ueva, cuyos das remates ten-
d rán efecto en los dias 3 de Octubre
Y Enero del año venidero, baja los
ti pos de la adjudicacion y condicio-
nes que se expresaran.

Una casa situada en la calle de la
,I,H.nz n úm. 20 lindante con otras de
,"'° n-lá s Muñoz y Francisca Gonza•ez,
najo la cantidad de 955 rs. en la po-blacion de Fuente Tojar.

Otra id. y en espresada poblacion
iS ual calle núm. 22 lindante con

otras de Juan Gonzalez 6 lsidoro
Ruiz , bajo la cantidad de 474 rs.

Otra id. en igual sitia núm. 29 que
Perteneció á Antonio do Luque Go la -;ale, y lin dante con otra de José del
'1° ra l, bajo la cantidad de 352 rs.

Otra casa en la poblacion de Fuente
Toi a r, calle baja núm. 46. lindanteCon 

otra de Pascual Pareja y el Eji-
do , bajo la ca ntidad de 1. 19 rs•

Otra id. en igual sitio , calle de . laEscaleruela núm. 20, lindante con

	

,-,,ba.. 	 i•—.011ihall a
ra del cuarto y despues á la llana has-

i

. ta que no haya quien mejore, y el re-
mate definitivo se verificará á favor
del autor de !a mejor proposicjon.

1 t'' if"Yas preposiciones serán pú-
blicas y ` iliales, pudiendo por lo
tanto enterarse de ellas los que asis-
tan al acto y quieran interesarse en
la licitacion.

3.° , Serán admisibles las propo-
sicion'eS para , pagaren plazos ò al
contarlo en el actode.otor aarse la es-

	

.	 ' - 	 a e :critura, y el ' kynntarniénto preferirá
en estos casos la que considere mas
ventajosa' al- e stablecimiento Y conci-
lie .1a segurahal dél pago.'
- 4.' La'säli-data dará principio á
las oace .̀.de la inafiana an la sala ,de
sesiones ante' el Sr. Alrcle y beßi-•
dor'Sindico,'v dada la hora sefiaida„
para el remate se publicará par tres
veces sel reSurtado de la última pro-

Iiósicion con ol 'intermedio de cinco
mininos de ticinpo de una á otra ea--
inunicacion, y errer c̀aSo de no haber
qnien la mejore Se cerrará el acto á su
favor, quedando á las resultas de la
segunda subasta y obligado el rema-

' tante ä dar seguridades del ,cumpli-
miento de su oferta si el Alcalde cre-., .- yese necesario el ' exigirlas. .

5.* Si en la última snbasta no
hubiese quien mejore la paoposicion
que produjo el remate en la anterior,
el A yuntamiento adjudicará definiti-
vamente al su favor la finca, sin per--
juicio de lo que resuelva la superio-
ridad, a quien compete la aprobacion
del expediente.

6. 1 y última. Aprobado elrerna-
te de fi nitivamente está obligado elretnatante a otorgar la correspondien-
te escritura y entregar el precio ,en
'que halla consistido, bien en el acto
6. enlas plazos en que conviniese con
el:Ayun tarinentil'en el acto de la su-
basta, siendo adenaäi dé su cuenta los
gastos de la escritura y el reintegro
del papel sellado que corresponda.

Priego 5 de Seembre de 1863,--
Fermin Lobato. —José' Monte-
ro, Secretario.

ai.

.11ealdía constitucional)
de Posatls.

101	
Cieadar aliag. 1624.

D. Sebastian Padilla, Ahalde consti-

SU (mitös'reMatc, tendrá efecto ä las

Can d j alones quedan de 'Mani-

año e'eanómiji 'aal, baja el tipo 'Y'

fiesto en esta Secretaria Municipal; y

IT cansignadoS en el prea apuesto del,

cantidad il,e , 3000. 	 vn.

dtación pública. . 1a .:continuacion del

bernada ' de la pr'oVineta se saca ä li-

inpedrado Públi'ea; tie esta villa en

'ruPeriZ4. ;‘lii taleutoe'siitzaaçvlion; .del Sr. Go-

que se ha-

doce del dia 	 del corriente mes
en estas salas capitulares.

Lo que se hace público para cono-
cimiento deelas personas a quienes
pueda convenir.

Posada 43 de Setiembre de 1863.

sé . exije por el va • referido pliegbLde
condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

Registro de la Propiedad tle
Pozoblanco
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—Sebastian Padilla ,—José Sancliez

-ti de Toro.

Alcaldia constitucional de
Fuente Tojar.

Circular núm. 16.15.

D. José Jirnenez Rosa, alcalde se-

gundo constitucional de esta po-
blecion por ausencia del propieta-
rio.

Hago saber: que no habiendo te-
nido efecto por falta de licitadores la
subasta de las fincas para su enage-
nacion por el Pósito de este pueblo,
en la celebrada en el dia 7 del cor-
riente, se anuncia otra segunda cou la
retase á dichas tincas por termino de
7 dias para que la persona que quiera
interesarse en ella acuda á esta casa
capitular el dio 18 del actual de once

doce de su mañana, bajo las con-
diciones y aprecios qne se hallarán
de manifiesto en sus respectivos ex-
pedientes, ci saber:

La casa de Francisco Ordoiies, en
la calle Barrio Nuevo. núm.12.

La casa solar de Juan Calvo Te-
liado, calle Escaleruela in número.

La casa de Cipriano Barrientos, en
la calle Vieja núm. 9.

La casa y huerto de Antonio JoSé

de Leiva, calle Baja, odiar 25.
La casa de Pablo de Alba, calle del

Medio núm. 21.
La casa de Juan Celestino Calvo,

calle Escaleruela núm 56.

Y para que llegue ú conocimien-
to del público y per nadie se alegue
ignorancia, se fija el presente en
Fuente Tejar a 11 de Setiembre de
1863.—El Alcalde segundo, José Ji-
meuez. —Por mandado de dicho se-
ñor, Rafael Ontivero, Secretario.

••n•••••

Circnlar núm. 1636.

D. José Girnenez Rosa, Alcalde se-
gundo constitucional de esta pu-
blacion por ausencia del propie-
tario.

Hago saber: que para su enage-
nacion se subastan por el Pósito de
esta villa las fincas que á esta con-

tinuacion se espresan, bajo los apre-
cios y condiciones que se haitarán
de manifiesto en sus respectivos ex-
pedientes, y tendrá lugar en los dias
9 del mes de Octubre el primer re-.
mate y el segundo á los 90 dias para
la mejora del cuarto, que lo será el
dia 7 de Enero del año entrante de
1861, y hora de 11 á 12 de su ma.
iiana, en estas Casas Capitulares.

La Casa y huerto de olivos de los
herederos de Nlanuel del Moral.

La casa de Julian Perez, corno he-
redero de José de Luque y Antonio
de Leiva.

La casa de Joaquin Sicilia.
El seta !, de José Gimenez Mata-

prieta y J uliana de Leiva.

La casa de Felix de Leiva y lose -
fa Molina.

La casa de Juan de. Leiva y Aato-
nia Morales.

La casa de Juan Jurado, el tuerto,
y Maria Carrillo.

La casa de Miguel Calvo de Flores
y Antonia Cabello

La casa y huerto de Manuel Brio-
nes y Antonia Cordon,

El solar y huerto de Francisco Cal-
vo Espinar.

El solar y huerto de Maria de las
Navas, %dude, como fiadora de Cán-
dido Calvo.

Cuatro celemines y un cuartillo de
tierra en la Cruz del Tejar, de los
herederos de Antonio José Nosete.

Y para que llegue á noticia de
todos y no se pueda alegar ignoran-
cia, se tija el presente en Fuente
Tojar a 9 de Setiembre de 1863. —
El Alcalde segundo, José Gimenez.
—Por mandado de dicho Sr., Ra-
fael Ontiveros, Srio.

Alcaldía constitucional
de la Victoria.

Circelar núm. 1621.

D. Domingo Maestre Perez, Alcalde
constitucional de esta villa, etc.

Hago saber: que llegada la épo-
ca que todos los vecinos de esta villa
corno los hacendados forasteros de
la misma. presenten sus relaciones
juradas de la riqueza inmueble, cul-
tivo y ganadería para la confeccion
del amillaramiento de que ha de par-
tir- el repartimiento del segundo año
económico de 1861 á 1865; he dis-
puesto que desde el dia de la fecha
de este anuncio hasta el 10 del mes
próximo venidero se reciban las re-
clamaciones en esta Secretaría Capi-
tular, pues pasado dicho plazo, los
que dejen de verificarlo les parará el
perjuicio que haya lugar.

para que no aleguen de igno-
rancia se publica el presente en la
Victoria á - 10 de Setiembre de 1863.
—El Alcalde, Domingo Maestre.=
El Srio., José Gutierrez.

Alcaldía constitucional de
Moren te.

•n••nn

Circular núm. 1625.

D. Ildefonso Jurado y Lara, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que las cuentas de
los fondos municipales, correspon-
dientes ä la Depositaría, y compreen-
sívas desde V' de Enero de 1862 á
fin de Junio de 1863, se hallan de
manifiesto en esta Secretaría por lo
que reta dl presente mes para que
puedan ser examinadas por estos ve-
cinos, haciendo las reclamaciones que
se les ofrezcan, caso necesario.

Y para conocimiento del páblico

se hace o. torio por medio del pie
sente y ea el Boletín oficial de la:
provincia.

Morente 10 de Setiembre de 1863.

N'Arase Jurado. —P. M. del Sr. A.,
Juan José Camacho, Srio.

gnIt

JUZGAOS.

Juzgado de primera instancia

de Fuente Oliejuna.

Circular núm. 1620.

D. Enrique de Palacios Antelo, Juez
de primera instancia de esta villa
y su parti

Por el presente, se cita, llama y
emplaza á Pedro Loreto y Diego, na-
tural de S. Baritolemd de la Nava, pa-
ra que en el término de 30 dias con-
tados desde la insercion de este edic-
to en el Boletín oficial de esta pro-
vincia, comparezca en este Juzgado
á hacerle cierta notilicacion manda-
da en la causa que se le sigue por
hurto; apercibido de que pasados
sin verificarlo se hará la notificarion
en estrados, continuando la causa en
su rebeldfaiy parándole el perjuicio
que haya lugar.

Dado ea Fuente Obejuna ä 10 de
Setiembre de 1863.— Enrique de
Palacios Antelo.—Tomis Rivera In-
fante.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de esta capital.

Cieular nern. 1629.

D. José Antonio de Cires y Rodri-
guet, Juez de primera instancia
del distrito de la izquierda de esta
ciudad.

Por este mi primer edicto, cito,
llamo y emplazo ä Manuel Calvo Cas-
tilla, vecino de Málaga, de oficio im-
presor y reo prófugo, para que den-
tro del término de 9 dios se presente
en esta cárcel a oir los cargos que le
resultan en causa que se sigue con-
tra el mismo en este mi Juzgado y
escribanía del infrascripto por hurto
de varias prendas á dc,n Policarpo
Yergara; en la inteligencia quede no
verificarlo se seguirá aquella en re-
beldía y le parará el perjuicio que
haya lugar.

Córdoba 10 de Setiembre do 1863.
José Antonio de Cires.—Por manda-
do de S. S., Manuel Barranco y Lo-
pez.

uzgado de primera instancia
del distrito de la derecha

de esta capital.

Circular núm. 1628.

O. Feliciano Le y eron y Aguilar, hez
de primera instancia del distrito
de la derecha de esta capital.

Por el presente, c i to, llamo y
emplazo por segundo pregon y edic-
to v término de 9 dias siguientes al
de la fecha a Norberto Muñoz y Her-
rera, natural de Alcalá de Henares,
para que se presente en este mi Juz-
gado ó en la cárcel pública á respon-
der ti los cargos que le resultan en
la causa criminal que con autoriza-
con del infrascripto le estoy sustan-
ciando por estafa de 300 ris. á Juan
Tejar y Escudero; previniäri Julo que
si así lo hace será oido y su justicia
atendida, y en contrario caso se con-
tinuará dicha causa por todos sus trá-
mites en su ausencia y rebeldía y le
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á su noticia, y
no pueda alegar en ningun tiempo ig-
narancia, he mandado se inserte el
presente en el Boletin oficie' de la
provincia.

Dado en Córdoba á 11 de Setiem-
bre de 1863.—Felicíano Leyeron.—
Por mandado de S. S., Pedro Agui-
lar y Cerezo.

ANUNCIOS.

Fusion Carbonífera y Meta-
lífera de Belméz y

Espicl.

Sociedad minera.

Por disposlcion del Consejo de Adin-
nistracion de esta Sociedad acordada con

presencia del articulo 21 del reglame n

-to, se ante cia el pago de intereses cor-

respondiente al primer semestre del cor-

riente ario.ano.
Los Sres. Socios teuedores de accionas

preferentes, pueden presentar los títulos

desde el 20 del corriente en las oficinas

de esta Sociedad, Cuesta de Sto. Domi n

-go, núm. 2, cuarto principal, todos 103

días no feriados, desde las doce de la

alarma a las cuatro d'e la tarde.
Las carpetas para la indicada Pre-

sentacion, se facilitan gratis ea

OGClaa3.

Madrid 18 de Julio de 1863.—E l Di-

rector gereute en Cotuision, Marcelieo
de Luna.

COBDOBA.,-4863.

Imp. , lib. y lit. de D. Rafael Arroyo,

calle Ambrosio de ilorales, núm . 2.
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